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RESUMEN 

En el presente trabajo sobre la eficacia de la Acción Jurisdiccional del 

Hábeas Data en el Ecuador, el objetivo es analizar esta Garantía 

Constitucional que se utiliza para defender y proteger una serie de 

Derechos Constitucionales que tienen los ciudadanos ecuatorianos, la 

misma que, cuenta con los mecanismos que permiten prevenir, cesar o 

enmendar la violación de algún derecho relativo a los datos personales y 

el uso indebido de éstos dentro de las instituciones públicas o privadas. El 

Hábeas Data es utilizado para proteger al ciudadano en su irrenunciable 

derecho a la honra, a la buena reputación, a la intimidad personal y 

familiar, al igual que la protección de acceso a la información de datos 

tanto personales como de los bienes en general.  En el estudio se utilizó 

el método bibliográfico a fin de recabar información referente al tema de 

investigación. De igual manera, se utilizó el método inductivo-deductivo y 

descriptivo, los cuales permitieron revisar artículos de las normas vigentes 

en el Ecuador sobre la Acción Jurisdiccional del Hábeas Data, la cual 

tiene como finalidad prioritaria proteger los derechos constitucionales de 

todos los ciudadanos, por tal razón es necesario que las empresas sean 

estas públicas o privadas, brinden la protección exclusiva a los datos 

personales de los ciudadanos a fin de cumplir con esta garantía 

constitucional.   

Palabras clave:  

(Eficacia, Acción Jurisdiccional, Hábeas Data) 
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ABSTRACT 

This research on the effectiveness of the jurisdictional action of Habeas 

Data in Ecuador aims to analyze this constitutional guarantee, which is 

used to defend and protect a series of Constitutional Rights that 

Ecuadorian citizens have, the same that has the mechanisms that prevent, 

cease or amend the violation of any right related to personal data and the 

improper use of these within public or private institutions. The Habeas 

Data is utilized to protect citizens in their inalienable right to honor, good 

reputation, personal and family privacy, as well as the protection of access 

to information on both personal data and property in general. The study 

applied the literature search method in order to collect information 

regarding the research topic. Similarly, inductive-deductive and descriptive 

approaches were applied, which allowed reviewing articles of Ecuador’s 

current regulations on the jurisdictional action of Habeas Data, which has 

as a priority purpose to protect the constitutional rights of all citizens, for 

this reason, public or private companies must provide exclusive protection 

to citizens’ data to comply with this constitutional guarantee.  

 

Keywords: efficacy, jurisdictional action, Habeas Data. 
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INTRODUCCIÓN 

El estudio trata sobre eficacia de la Acción Jurisdiccional del Hábeas Data 

en el Ecuador. La finalidad es analizar la importancia del Hábeas Data 

como instrumento para proteger los derechos constitucionales de los 

ciudadanos tales como el derecho a la honra, buena reputación, intimidad 

personal y  protección al acceso a la información de datos tanto 

personales como de sus  bienes patrimoniales que se encuentran en 

bases de datos de instituciones públicas o privadas.  

Tomando en cuenta el Habeas data para (Pérez E. , 2017) se define 

como: 

“El Hábeas Data es una garantía que se la utiliza para garantizar la 

protección y tutela de la información personal, de los ciudadanos, 

ya que, permite conocer, acceder, rectificar, suprimir y prohibir la 

divulgación de datos personales, ya que estos puede ser 

divulgados solamente con el consentimiento de su titular o por la 

medio de la orden de un juez” (p. 15) 

 

 De esta manera el Hábeas Data al ser un derecho fundamental 

también es un mecanismo para impedir que los datos personales de una 

persona puedan ser utilizados sin el consentimiento de su titular. 

 Frente a esta problemática (Pérez E. , 2017) “Considera 

fundamental que las empresas ya sean públicas o privadas que manejen 

bases de datos de los ciudadanos cuenten con la protección necesaria 

para evitar que los mismos sean utilizados en acciones indebidas o 

abusivas” (p. 15) 



 

 

  P á g i n a  13 | 47 

 

 Del mismo modo los ciudadanos tienen derecho a la protección de 

sus datos personales privados e íntimos, ya que, estos pueden revelar 

información importante sobre su preferencia sexual, religiosa, políticas o 

morales, lo cual puede afectar gravemente a la dignidad de la persona, de 

allí la importancia de brindarles la debida protección ya que son 

considerados datos sensibles.  

 La protección de la información personal, es muy importante, sin 

embargo, para dar cumplimiento a estas garantías constitucionales el 

Estado es quién debe dar la protección necesaria para que estos 

derechos fundamentales que tienen todos los ciudadanos se cumplan.  
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CAPÍTULO I 

1. MARCO TEÓRICO 

 

1.1. Antecedentes del estudio 

En el año de 1948 luego de haber culminado la Segunda Guerra Mundial, 

los Estados se vieron en la obligación de hacer un pacto para que se 

respeten los Derechos Humanos de las personas, es así que mediante la 

creación de leyes, tratados y convenios que garanticen el respeto a estos 

derechos, lo cual ha sido de mucha ayuda para mejorar las relaciones 

entre los Estados y por supuesto con los ciudadanos (Declaración 

Universal de Derechos Humanos, 1948). 

El Hábeas Data se ha introducido en las legislaciones de países del 

mundo con la finalidad de hacer respetar y cumplir los Derechos Humanos 

de los ciudadanos. En el año de 1974, se dio un caso muy conocido 

llamado Watergate, como lo relata Teresa Amiguet (Amiguet, 2018) quien 

en su artículo para el Diario La Vanguardia afirma que:  

“El ex – presidente de los Estados Unidos de Norte América, 

Richard Nixon se vio obligado a renunciar por un ocultamiento de 

datos obtenidos a través de grabaciones en la Casa Blanca.  En 

este caso hubo un abuso de la privacidad de los datos. De allí, la 

importancia del Hábeas Data como garantía jurisdiccional que 

proteja las bases de datos personales de los ciudadanos” (p. 1) 

El Hábeas Data apareció en América Latina previamente en la 

Constitución de Brasil en el año de 1998, luego Paraguay incremento en 
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su Constitución el Hábeas Data, seguido de Perú en el año 1993, 

Argentina y Venezuela en el año de 1999. El objetivo de introducir en las 

legislaciones de los países el hábeas data es contar con una normativa 

expresa que regule las bases de datos personales de las cuales los 

ciudadanos son titulares.  

En el Ecuador la Constitución del Ecuador (2008), incorporó las 

denominadas garantías jurisdiccionales las cuales tienen como objetivo: 

“Convertirse en medios eficaces para asegurar la protección y 

vigencia de los derechos fundamentales, en casos en que estos 

sean vulnerados o que exista una amenaza de vulneración. Del 

mismo modo estas garantías son utilizadas para asegurar la justicia 

y equidad para todos” (Asamblea Nacional Constituyente, 2008, p. 

38) 

De hecho, a esta garantía constitucional tienen derecho todos los 

ciudadanos ecuatorianos y a la que pueden acceder en caso de que sus 

derechos a la privacidad de sus datos, sean violentados. 

Por lo que (Castillo, 2018) considera que:  

“Estas garantías jurisdiccionales fue incorporada con el objetivo de 

convertirse en un medio inmediato y eficaz para proteger los 

derechos de los ciudadanos. Este derecho ha sido definido por la 

Corte Constitucional como un derecho indispensable para el 

desarrollo individual y el convivir social de las personas, que no 

tiene una protección efectiva mediante las demás garantías 

jurisdiccionales incorporadas” (p. 18). 

 

Estas garantías son:  
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• Derecho a la intimidad personal.  El derecho a la intimidad no 

puede ser divulgado a los demás sin la autorización de su titular. 

• Intimidad familiar. Este derecho tiene un ámbito definido que es el 

núcleo familiar, es decir que está constituido por vínculos de 

consanguinidad u otras formas de convivencia. 

   

• Derecho al honor.  Todos los ciudadanos tienen derecho a, la 

estima y dignidad propia, esto es a la buena opinión y fama 

obtenida por la virtud y el mérito. 

 

• Derecho a la honra.  Este derecho tiene relación directa con el 

honor, la dignidad, los valores y la moral.  

 

• Derecho al buen nombre.  Este derecho está relacionado con la 

opinión que tienen otras personas sobre la reputación de una 

persona tal como el medio social o profesional. 

 

Cabe agregar que el Hábeas Data “es un mecanismo muy eficaz 

para proteger eficientemente el derecho vulnerado. De esta manera se 

puede restaurar el estado jurídico de la persona antes de que haya sufrido 

la vulneración” (Papa de García, 2016, p. 16). 

 

1.2. Habeas Data 

Las garantías jurisdiccionales son recursos que se utiliza para 

brindar protección eficaz e inmediata en caso de que los derechos al 
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acceso de documentación, o a la privacidad de los datos de una persona 

hayan sido vulnerados.  El objetivo del Hábeas Data es proteger los 

derechos constitucionales de los ciudadanos. De igual manera se 

pretende proteger a los ciudadanos para que sus datos personales no 

sean vulnerados en los llamados delitos informáticos ya sea en la 

producción, almacenamiento y transferencia de información personal, lo 

cual se puede dar en instituciones públicas y privadas.   

Osvaldo Gozaini (2001) señala que “el objetivo del Hábeas Data es 

garantizar el derecho a la intimidad y proteger la privacidad a la dignidad 

humana de las personas” (p, 14).  Así mismo Diego Pérez, (2017) señala 

que “el Hábeas Data busca evitar que por medio del uso incorrecto de la 

información, se violenten los derechos a la intimidad de las bases de 

datos de las personas” (p. 19). 

De acuerdo a lo que señalan los autores el Hábeas Data es una 

garantía constitucional que tienen todos los ciudadanos, por lo tanto es 

considerada como una obligación constitucional ya que el Estado y las 

instituciones deben proteger los derechos de los ciudadanos. 

Considerando que, el Hábeas Data busca proteger los registro de 

datos personales, al igual que la integridad, dignificad y privacidad de 

todos los ciudadanos, ya que caso contrario estos derechos pueden ser 

vulnerados y discriminados ya sea por error, daño al buen nombre a la 

moral, la persona perjudicada puede reclamar sus derechos mediante la 

acción del Hábeas Data, ante un juez constitucional de primera instancia.  

 



 

 

  P á g i n a  18 | 47 

 

Estos derechos son 

• El Derecho a la intimidad y la privacidad 

• Derecho al honor y buen nombre 

• Derecho a la información y protección de datos 

 

1.2.1. Derecho a la intimidad y la privacidad 

Se refiere a que toda persona tiene derecho de mantener datos de su vida 

en secreto o que no desea que otras personas conozcan. Teniendo en 

cuanta que estos derechos son personales y que no pueden ser 

divulgados sin la autorización previa del titular se han creado leyes y 

normas jurídicas que protegen estos derechos.  

Este derecho a la intimidad para Cobos (2018), se refiere "Al uso y 

goce de una vida privada, esto es que los datos personales de una 

persona no pueden ser divulgados sin su consentimiento al igual que los 

bienes que posee. Este derecho también implica mantener el buen 

nombre y la reputación de la persona y de su familia" (p. 17). Sin 

embargo, las personas que por su puesto de trabajo o fama se 

encuentran más expuestas a que violen sus derechos de intimidad y 

privacidad a pesar que este derecho se encuentra protegido por la 

Constitución de la República.   

Gaulotuña, (2014) afirma: 

"Este derecho se caracteriza porque este derecho solo puede ser 

registrado o divulgado con el consentimiento libre, previo, expreso 

o tácito del titular.  Sin embargo este derecho puede ser obligado a 

revelar siempre y cuando exista la orden de un juez, ya que no se 
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puede exigir a un ciudadano a revelar sus datos íntimos o 

personales". 

 

 En este sentido el Hábeas Data protege el derecho a la intimidad y 

la privacidad guardo reserva de los datos de una persona tal como sus 

creencias religiosas, políticas, su filiación, su vida sexual, domicilio y 

correspondencia ya que estos derechos no pueden ser vulnerados porque 

corresponden a la vida privada de cada persona. 

 Santos Velásquez & Nuques (2009), señala que:  

“El derecho a la intimidad es innato en vista de que se configura 

con el comienzo mismo de la persona. Igualmente aclara que el 

derecho a la intimidad requiere del consentimiento del titular para 

que otra persona pueda ser partícipe de todo aquello que se 

relaciona con la intimidad del individual y personal” (p. 17).   

 La intimidad de una persona puede ser compartida siempre y 

cuando el titular autorice o dé su consentimiento para que otras personas 

puedan conocer de todos los aspectos de su vida privada, caso contrario, 

la persona que considere que sus derechos fueron violentados puede 

acudir ante la justicia, ya que el Estado es quién garantiza y vela que se 

respeten estos derechos. 

 

• Datos sensibles 

La Carta Magna en el Artículo 92 señala que el Hábeas Data en casos de 

datos sensibles es necesario que sean manejados con mucha cautela, 

además deben estar autorizados por la ley o por la persona titular. La 

información sensible es aquella que contiene: 
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• Origen de una persona  

• Raza o étnica 

• Creencia religiosa 

• Opinión política 

• Afiliación sindical 

• Estado de salud o vida sexual 

• Otros datos que pueden ocasionar discriminación en la vida de los 

ciudadanos (Asamblea Nacional Constituyente, 2008, p. 29) 

 

De esta manera el Habeas Data asegura que los datos sensibles 

de las personas no pueden ser publicados sin la previa autorización ya 

sea de la persona titular o mediante una autorización de un juez o jueza. 

De esta manera se asegura que a este tipo de información no podrán 

tener acceso otras personas sin el consentimiento de su titular o de la 

Ley. Sin embargo a pesar de las restricciones que se pueden dar casos 

en los que terceras personas se pueden aprovechar de cualquier 

oportunidad para vulnerar los derechos de las personas. 

 

• Datos privados 

La Constitución de la República garantiza la protección de los datos 

privados de los ciudadanos ecuatorianos  

 En este aspecto Vergara (2016), señala que "la vida privada e 

intimidad se da en el núcleo de la personalidad lo cual es entendido como 
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sinónimo de intimidad.  De esta manera se protege el derecho a una vida 

privada e íntima" (p. 31) 

Del mismo modo Fariñas (1982), señala que: 

“Este derecho no todas las personas pueden conocer sus datos y 

que es importante que la ley ampare este derecho ya que no solo 

se lo considera secreto sino también sagrado.  Por lo tanto esos 

datos solo los puede conocer las personas más cercanas ya que 

son aspectos de la vida privada que solo le interesa a su titular” (p. 

12) 

  Es así como se afirma que los datos personales solo el titular 

puede decidir a quién, cuándo y cómo puede dar a conocer sus datos 

personales. Es decir que solamente el titular es el responsable de dar a 

conocer a las personas de su interés los datos de su vida privada.  Por lo 

que el Estado tiene la responsabilidad de brindar protección a los datos 

personales.  

 

• Datos púbicos 

Los datos públicos son definidos por Garriga-Portolá, (2013), como: 

“Open data o proceso que pone al alcance de la sociedad ya que 

pueden ser utilizados de manera libre, con la finalidad de 

informarse, crear nuevos servicios, apertura de datos económicos, 

etc.  Para este autor los datos públicos tienen como finalidad 

informar sobre productos o servicios que buscar dar a conocer a 

los ciudadanos” (p. 14). 
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1.2.2. Derecho al honor y buen nombre 

El honor y buen nombre hace referencia a reputación de una persona la 

cual es divulgada baso distintas modalidades, el objetivo es desprestigiar 

a la persona, lo cual implica una violación de los derechos 

constitucionales. Sin embargo, son divulgados con malas intenciones lo 

cual puede ser sancionado con una condena por daños y perjuicios 

causados.  

“De esta manera los Derechos Humanos tienen como finalidad 

proteger a las personas y evitar que se vulneren sus derechos, en 

vista de que todos los ciudadanos tienen derecho a una vida digna. 

Los derechos al Honor y Buen Nombre se encuentran establecidos 

en la Carta Magna con la finalidad de proteger el respeto a la 

reputación que tienen los ciudadanos” (Naciones Unidas, 1948)  

Jiménez (2015), manifiesta que:  

“Este derecho se refiere a que toda persona tiene derecho a contar 

con una buena reputación ante los demás. De esta manera al 

hablar de Honor y Buen Nombre, este derecho es vulnerado 

cuando existen rumores falsos que son difundidos, por distintos 

medios” (p. 18).  

Este derecho se encuentra respaldado por la Constitución 

garantista ya que establece que es Estado quién debe protege los 

derechos de los ciudadanos, estableciendo sanciones en caso de que 

estos derechos sean violentados.  
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  Sánchez Calero (2017), sostiene que:  

“Los derechos íntimos de una persona son vulnerado cuando las 

demás personas tienen un concepto equivocado de una 

persona.  En la actualidad este derecho es vulnerado 

aprovechándose de las herramientas informáticas como es el 

Internet y las redes sociales difunden información falsa, lo cual 

puede generar graves daños en la persona” (p. 16) 

Al respecto para una mejor comprensión se analizará la 

Sentencia N° 282-13-JP/19, dictada por la Corte Constitucional del 

Ecuador, introdujo el estándar de real malicia en este caso casos de 

publicación de hechos falsos y difamatorios sobre temas de interés 

público. “La Corte Constitucional del Ecuador estableció que quiénes  

tienen a su disposición los mecanismos de réplica o rectificación para 

defender su reputación frente a la publicación de información que 

consideren falsa, inexacta o agraviante; y, únicamente en caso de que 

estos mecanismos resulten insuficientes, podrán acudir a la vía civil en 

la que se aplicará el estándar de real malicia” (Corte Constitucional, 

2019). 

En este contexto, el 4 de septiembre de 2019 la Corte 

Constitucional del Ecuador introdujo el estándar de real malicia al 

ordenamiento jurídico ecuatoriano, señalando que: Las autoridades 

judiciales que evalúen la legitimidad de una posible restricción al 

derecho a la libertad de expresión deberán tomar en consideración los 

estándares de reporte fiel y de real malicia.  
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Ortiz (2020) considera que en particular:  

“La Corte Constitucional señaló que las personas tienen derecho 

a defender su reputación y en muchos de los casos a rectificar 

datos o hechos que le perjudiquen tanto en su vida familiar como 

social.  Tal es el caso de publicaciones inexactas o agravantes 

que causen daño moral,  podrán acudir a la vía civil,  a fin de 

hacer efectivos sus derechos” (p. 16) 

 

1.2.3. Derecho a la información y protección de datos 

El derecho a la información y protección de datos, se encuentra 

establecido en el Artículo 66 numeral 19 de la Carta Magna, la cual 

manifiesta: que “”l derecho a la protección de datos personales que se 

encuentren en la base de datos de una institución ya sea pública o 

privada” (Asamblea Nacional Constituyente, 2008, p. 17). 

A pesar que este derecho se encuentra protegido por la legislación 

ecuatoriana en muchas ocasiones son vulnerados ya sea en forma física 

o digital. En este sentido la ley es clara ya que señala que “ningún tipo de 

información debe ser examinada sin el consentimiento de su titular, caso 

contrario deberá enfrentar sanciones legales” (Naranjo Godoy, 2017, p. 

64). 

 El Hábeas Data protege a las personas que les hayan violentado 

sus derechos ya sea por empresas o instituciones públicas, privadas. En 

la actualidad la información personal de muchas personas se encuentran 

registradas en medios electrónicos, lo cual es aprovechado por personas 
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con malas intenciones para hacer uso de esta información con fines 

delictivos. 

 De hecho Naranjo (2017), señala que “La protección de datos 

personales automatizados es un derecho constitucional por lo que es 

fundamental darles la protección necesaria a los datos ya sean de la vida 

personal o familiar” (p. 18). 

 En la actualidad el Internet es la herramienta más utilizada para 

almacenar datos en todas las instituciones o empresas, las cuales tienen 

toda la responsabilidad de reguardar los datos de los usuarios ya que 

corren el riesgo de llegar a manos de terceras personas que violen la 

privacidad de sus derechos. 

 Por cierto el amparo de datos personales se refiere a la protección 

jurídica que tienen las personas en el almacenamiento, utilización y 

transmisión de datos para que sean utilizados de manera eficiente 

protegiendo los derechos constitucionales y legales.  

 Hoy en día los tramites sean estos bancarios, comerciales 

personales,  bancarios, legales o de cualquier otro índice se los utiliza 

mediante el uso del Internet, buscadores, servicios de comunicaciones 

tales como el Chat, correo electrónico, comercio electrónico, etc.  

 De esta manera los medios tecnológicos se han convertido en el 

principal medio para desarrollar nuestras actividades diarias, por esta 

razón se considera que los datos personales deben ser protegidos 

jurídicamente.  
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Al respecto  Volpato (2016), señala que “El derecho a la intimidad 

en los medios tecnológicos con frecuencia son vulnerados ya sea de 

forma directa o indirecta. Cae agregar que los medios tecnológicos causa 

incertidumbre en los ciudadanos ya que no saben cómo cuidar y evitar 

que sus datos personales sean revelados” (p. 18) 

Al respeto es importante que los ciudadanos tengan conocimiento 

del Hábeas Data, para que puedan hacer efectivo su derecho a la 

protección de sus datos, registros sean estos públicos o privados, ya que 

pueden resultar perjudicados ya sea a la honra, reputación o intimidad de 

una persona o entidad.  

En este aspecto se analizará la Sentencia 001-14-PJO-CC  

Habeas Data de la Corte Constitucional el 30 de junio del 2011, la Sra., 

Delia Aurora Tacuri Pilco, presenta una acción de Hábeas Data en contra 

de los representantes legales la Compañía de Trasportes Mixto Doble 

Cabina TACURI YANZA. La demandante alega que se reunieron para el 

cambio de directiva de la Compañía a la cual dice representar, luego de 

esto se reunió con el gerente general saliente, quién aducen efectuó la 

entrega de una suma de dinero, atribuido a la gestión financiera de la 

compañía, sin embargo la (demandante) expresa su disconformidad con 

el actuar de la directiva saliente (demandados), quiénes a su criterio 

debieron entregar una memoria respecto de la situación de la compañía 

adjuntando el balance de inventarios y la cuenta de ganancias y pérdidas, 

al igual que los libros de la compañía.  
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Los demandados contestaron la nulidad del proceso porque la Sra. 

Delia Aurora Tacuri Pilco (demandante), no cuenta con una 

representación legal sobre la persona jurídica, razón por la cual no puede 

tener acceso a la información de la Compañía. Los demandados 

señalaron que jamás se negaron a entregar dicha información ya que el 

Presidente de la Compañía entrega cada 2 meses y en caso que los 

accionistas no estén de acuerdo tienen un tiempo de 30 días para hacer 

reclamos.  

En este sentido el Hábeas Data es muy clara ya que protege la 

información de determinado sujeto, otorgando el derecho a dicha 

información en un tiempo determinado.  Por otro lado la Corte 

Constitucional señala que las personas jurídicas pueden reclamar sus 

derechos mediante el Hábeas Data, se puede acceder a datos personales 

e informes de si misma o de sus bienes. Sin embargo es importante 

aclarar que este derecho solamente puede ser reclamado por los socios, 

representantes legales y personas relacionadas (Vásquez Coronel, 2019). 

De hecho todas estas garantías jurisdiccionales se encuentran a 

cargo de Jueces y Juezas de alta experiencia los cuales deben hacer que 

se cumpla con esta acción de protección. De igual manera existen 

garantías jurisdiccionales especiales cuya competencia exclusiva es de la 

Corte Constitucional. 
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1.4. Aplicación del Hábeas Data en el Ecuador 

En el Ecuador el Habeas Data se encuentra en la Constitución de la 

República, Sección Quinta, Acción Hábeas Data Art. 82 en el cual 

establece que “para que un derecho se pueda hacer efectivo, es 

necesario que la persona cuente con una certificación que le permita 

acceder a los documentos, datos genéticos o archivos de datos 

personales e informes que pudieran constar en los bancos de datos sea 

en soporte material o electrónico” (Asamblea Nacional Constituyente, 

2008, p. 18) 

Asimismo, señala que todo ciudadano tendrá derecho a conocer el 

uso que se haga de ellos, su finalidad, el origen y destino de información 

personal y el tiempo de vigencia del archivo o banco de datos.  

“De igual manera, hace referencia a que las personas responsables 

de los bancos o archivos de datos personales podrán difundir la 

información archivada con la autorización del titular de los datos podrá 

solicitar al responsable el acceso sin costo al archivo.” 

Cabe agregar que, para acceder a datos sensibles, se requiere de 

una autorización del titular o de un juez o jueza quien emite la 

autorización necesaria para acceder a determinados datos. De igual 

manera en caso de que los derechos de un ciudadano sean vulnerados, 

éste podrá demandar por los perjuicios ocasionados. 
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1.5. Garantías Constitucionales 

La Carta Magna establece que garantiza el cumplimiento de los derechos 

fundamentales de los ciudadanos, ya que cuenta con la potestad 

normativa, y acuerdos internaciones para hacer cumplir las leyes y 

normas jurídicas.   Tales como las que se anotan a continuación: 

 

• Las normas jurídicas están orientadas a hacer efectivo los 

derechos de los ciudadanos.  

• Estas garantías aclaran que “en caso de que se vulneren o se 

amenace con vulnerar los derechos constitucionales, las políticas 

públicas y los servicios públicos deben prevalecer para que se dé 

cumplimiento a los derechos constitucionales, ya que en caso de 

ser necesario deberán adoptar medidas o alternativas que 

solucionen los derechos que se encuentran en conflicto” 

(Constitución de la República del Ecuador, 2008, p. 71). 

 

Cabe agregar que las Garantías Constitucionales que se 

encuentran establecidas en la Constitución de la República del Ecuador 

contienen como finalidad “Dar cumplimiento a los derechos que tienen los 

ciudadanos, para lo cual hace un llamado a las garantías jurisdiccionales 

para que garanticen el cumplimiento de los derechos” (Asamblea Nacional 

Constituyente, 2008, p. 71)  
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1.6. Eficacia de la Acción Jurisdiccional Habeas Data en Ecuador  

El Hábeas Data tiene como finalidad hacer respetar los derechos 

constitucionales de las personas. Al respecto Ramiro Ávila en su libro 

Desafíos Constitucionales menciona que la eficacia hace referencia al 

cumplimiento o no de las normas y su aplicación por parte de los jueces y 

juezas.  Es decir que “la eficacia es la capacidad de la norma para lograr 

los objetivos esperados por el legislador constituyente, lo cual hace 

relación al diseño normativo y el cumplimiento de las garantías 

jurisdiccionales” (Ávila, 2016, p. 19). 

“Para lograr la eficacia en la acción jurisdiccional del Hábeas Data 

depende del modus operandi de los jueces y juezas, en los casos sobre 

Hábeas Data los cuales se presentan en las judicaturas” (Ley Orgánica de 

Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, 2014) 

El Hábeas Data tiene como misión proteger a los ciudadanos de 

eventuales imprecisiones por violación a sus derechos constitucionales ya 

sea en archivos de Instituciones públicas o en privadas.  

 

1.6.1.  Constitución de la República del Ecuador 2008 

El Hábeas Data se encuentra respaldado por la Constitución de la 

República en vista de que es considerada como una herramienta eficaz 

para hacer justicia en caso de que se vulnere los derechos fundamentales 

como la violación de datos personales sin la previa autorización del titular. 
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1.6.2. Código Orgánico Integral Penal 

Los delitos de violación al derecho de intimidad, la privacidad, el honor y 

buen nombre, a la información y protección de datos, serán sancionados 

de acuerdo a cómo se encuentra establecido en el Código Orgánico 

Integral Penal. 

“Los delitos contra el Derecho a la intimidad personal y familiar, se 

encuentran en la Sección Sexta del Artículo 178.- Violación a la 

intimidad.-”  “Este tipo de delito hace mención a que cuando una persona 

sin contar con el consentimiento o la autorización legal, acceda a 

información privada o intercepte, examine, retenga, grabe, reproduzca, 

difunda o publique datos personales sin la autorización de su titular” 

(Asamblea Nacional, 2019, p. 53) 

Del mismo modo menciona que “la persona que envié o recepte 

mensajes de datos, voz, audio y vídeo, objetos postales, información 

contenida en soportes informáticos, comunicaciones privadas o 

reservadas de otra persona por cualquier medio. De igual manera el  

delito contra el derecho al honor y buen nombre se refiere a las 

publicaciones falsas, con intención de causar desprestigio de la persona, 

será sancionada de acuerdo a lo previsto en la ley” (Asamblea Nacional, 

2014, p. 74) 
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1.6.3.  Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 

Constitucional 

Esta Ley fue creada con la finalidad de proteger eficazmente los derechos 

constitucionales tales como al honor, y buen nombre, de las personas. 

Este derecho se encuentra en el Artículo 6, inciso primero de la 

mencionada ley, . ya que en caso de ser vulnerado estos derechos serán 

sancionados al igual que se exigirá la reparación integral de los daños 

causados a la víctima. (Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y 

Control Constitucional, 2014) 

 La LOGJCC, en el Artículo 18. Reparación Integral. Señala que 

todo daño material e inmaterial que pueda resultad de la vulneración de 

los derechos humanos de las personas, se procurará que la persona 

titular del derecho violentado reciba una reparación  integral por los daños 

causados  “En caso de que se violen los derechos de un ciudadano al 

difundir datos inexactos que afecten la intimidad de la persona, el Hábeas 

Data prevé alternativas de reparar el daño causado de forma integral ya 

sea con una compensación económica o patrimonial” (Ley Orgánica de 

Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, 2014, p. 7). 

“Es decir que para reparar de manera integral el daño causado a 

una persona ya que la reparación será de acuerdo al daño causado el 

cual debe constar en la sentencia de garantías jurisdiccionales y la forma 

como se reparará el daño causado” 

 En este aspecto el Artículo 19. Reparación económica. Para lo 

cual “se requerirá tramitar en juicio verbal sumario ante un juez o jueza y 
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en caso de que la demanda fuera contra el estado se debe seguir un 

juicio contencioso administrativo” (Ley Orgánica de Garantías 

Jurisdiccionales y Control Constitucional, 2014, p. 8) 

  

1.5.4. Declaración de los Derechos Humanos 

De acuerdo a la Declaración de los Derechos Humanos, en la que 

participaron varios Estados con la finalidad de analizar el uso de la 

tecnología que no afecte el derecho a la intimidad de los ciudadanos.  

El Artículo 12 de esta declaración señala que: 

“Toda persona tiene derecho a que se respete su vida privada, 

familia domicilio o correspondencia, ni tampoco podrá recibir 

ataques a su honra o reputación.  Esta ley señala que toda persona 

tiene derecho a la protección de la ley en caso de que sus 

derechos sean vulnerados” (Declaración Universal de Derechos 

Humanos, 1948) 

En el Ecuador la protección de datos personales surge como un 

mecanismo jurídico para proteger el derecho a la privacidad a igual que a 

la confidencialidad y protección adecuada de la transferencia de sus datos 

personales  
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CAPÍTULO II 

2. MARCO SITUACIONAL 

 

El estudio sobre la eficacia de la Acción Jurisdiccional del Hábeas Data en 

el Ecuador permitió identificar la importancia de esta acción jurisdiccional 

para hacer respetar y cumplir los Derechos. En el estudio se utilizó el 

método bibliográfico para hacer una relación entre los estudios realizados 

anteriormente sobre esta temática.  Se utilizó el método inductivo 

deductivo los cuales permitieron revisar artículos de las normas vigentes 

en el Ecuador sobre la Acción Jurisdiccional del Hábeas Data.  “El método 

descriptivo fue de mucha utilidad puesto que permitió especificar las 

características y los rasgos más importantes de la Acción Jurisdiccional 

del Hábeas Data y las herramientas jurídicas de protección de los 

derechos fundamentales” (Papa de García, 2016). 

 En el Marco Situacional se analizará eficacia de la Acción 

Jurisdiccional del Hábeas Data, para lo cual se revisará la Constitución de 

la República del Ecuador vigente, y el Código Orgánico Integral Penal.  

  “En este sentido el Hábeas Data, es “un recurso muy importante 

puesto que garantiza la efectividad de los derechos de una persona por 

medio del recurso de amparo como instrumento jurídico” (Papa de García, 

p. 18).” 

Cabe aclarar que “La finalidad del Hábeas Data es proteger a las 

personas para que estas tengan derecho a conocer la existencia de sus 
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datos genéticos, que se encuentran en bancos o archivos de datos 

personales e informes sobre sí mismo y sobre sus bienes, ya sea en 

forma física o digital” (Castillo, 2018, p. 17). De igual manera aclara que 

las personas que están a cargo de la custodia de estos datos no podrán 

publicarlos sin previa autorización de su titular o mediante la orden de un 

juez” 

 

 El  Hábeas Data se puede dar cuando:  

 

1. Se niega el acceso a documentos personales e informes que se 

encuentren en entidades privadas o públicas. 

2. En caso de negar la solicitud de acceso, la persona podrá solicitar 

el Hábeas Data como un recurso para obtener los datos requeridos 

por el solicitante, ya que se siente afectada en sus derechos.  

3. En caso de utilizar información personal privada e íntima sin 

autorización del titular o por la orden de un juez. 

 

El objetivo del Hábeas Data es proteger los datos personales de las 

personas, además de darles a conocer que tienen el derecho de acceder 

a sus datos personales. 

La solicitud del Hábeas Data se puede presentar cuando exista la 

negativa de revisar datos personales o actualizar, aclarar, eliminar o 

anular información personal errónea y que afecte a la intimidad de la 

persona. 
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Por cierto, es importante recalcar que “el titular de los datos 

personales tiene todo el derecho de decidir el tipo de información personal 

que se debe publicar, todo esto con el fin de proteger la imagen, el honor 

y el buen nombre de la persona” (Baza, 2018, p. 17).  Por lo tanto, se 

considera muy importante que toda información sea manejada de forma 

adecuada para que no afecte a la persona en ningún ámbito de su vida 

personal.  

  Por lo tanto, se puede señalar que el Hábeas Data tiene como 

misión evitar el uso de información personal que afecte los derechos 

constitucionales de una persona. Es decir que todo ciudadano tiene 

derecho a la rectificación de datos erróneos que puedan perjudicar su 

buen nombre y vida privada.  

 Por todas estas razones el Hábeas Data es considerada como una 

garantía y un derecho fundamental ya que se encuentra asociada a los 

valores e intereses de intimidad de las personas. En este sentido la 

protección de datos personales es indispensable para que las personas 

puedan contar con mayor privacidad de sus datos personales.  
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CAPÍTULO III 

3.   PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 

La presente propuesta está encaminada a realizar un análisis sobre la 

eficacia de la Acción Jurisdiccional del Hábeas Data en el Ecuador, en 

vista de que esta Garantía Constitucional tiene como finalidad proteger el 

acceso a la información personal, que se encuentra en bases de datos 

públicos o privados, al igual que el derecho a la honra, a la buena 

reputación y a la intimidad personal y familiar.  

“Considerando que en la actualidad vivimos en la era digital donde 

las grandes empresas sean estas públicas o privadas cuentan con bases 

de datos de los ciudadanos, por lo que se ha visto en la necesidad de 

contar con una garantía constitucional que proteja de manera eficiente los 

datos personales de los ciudadanos” 

Considerando que hoy en día la tecnología es nuestro soporte para 

realizar nuestro trabajo, negocios y comunicarnos con familiares y amigos 

donde es necesario colocar los datos personales del usuario, poniendo en 

riesgo la privacidad ya que se puede colocar datos sensibles que pueden 

ser utilizados por terceros para fines ilícitos.  

En este aspecto el Diario El Comercio difundió una noticia sobre la 

revelación de datos de ciudadanos ecuatorianos, se dio a conocer el 16 

de septiembre del 2019, sobre una brecha de seguridad que ha dejado 
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expuestos los datos personales de más de veinte millones de personas 

entre ellos niños y personas fallecidas.  

“VpnMentor es una empresa que ofrece a los usuarios protección 

de datos personales en Internet, la cual dio a conocer la revelación de 

base de datos personales de ecuatorianos que se encontraban en 

Internet, datos del registro civil, cuentas de créditos del Seguro Social 

(BIESS), adquisición de vehículos y sobre información laboral de los 

afiliados” (El Comercio, 2019) 

 De hecho, existen grandes compañías en Internet que utilizan los 

datos personales de los ciudadanos, con fines lucrativos. Es así como 

muchas compañías telefónicas ofertar sus servicios de planes de 

celulares sean estos de pre-pago o post-pago,  

Es decir que las bases de datos son utilizadas con fines 

publicitarios por grandes compañías que manejan los datos personales de 

sus usuarios con fines lucrativos. (Primicias, 2019) 

   Del mismo modo las aerolíneas y agencias de viajes promocionan 

tours por varios países del mundo, al igual que las empresas 

aseguradoras y las empresas proveedoras de Internet que utilizan las 

bases de datos para dar a conocer sus servicios. De acuerdo a lo 

señalado se puede notar que  los datos de los usuarios son vulnerados, al 

utilizar sus datos sin su previo consentimiento.  

 Si consideramos que el Hábeas Data es una Garantía 

Constitucional cuya finalidad es proteger el derecho a la intimidad, de los 

ciudadanos, ya que este es un derecho que se encuentra amparado por 
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nuestra Constitución. Sin embargo, en algunas ocasiones los datos de los 

ciudadanos son utilizados sin su consentimiento.  

 “De esta manera en el Ecuador el derecho fundamental de 

protección de datos personales, al igual que el derecho a la intimidad de 

los ciudadanos son vulnerados, porque no existe una regulación que 

garantice su tutela y correcto ejercicio” 

 De hecho, el Hábeas Data es una medida de amparo para proteger 

el derecho a la intimidad, buen nombre y protección de datos, sin 

embargo, los derechos constitucionales de una persona pueden ser 

vulnerar la tutela efectiva de los derechos, debido a que los datos 

personales de una persona pueden ser utilizados sin su consentimiento, 

lo cual puede afectar tanto en la intimidad como en la vida privada y la 

dignidad del dueño de la información.  

Por cierto la Constitución de la República del Ecuador reconoce a 

la Defensoría del Pueblo como una institución ya que su máxima 

autoridad es nombrada por la Asamblea Nacional, siendo una de las 

funciones del Defensor del Pueblo defender los derechos 

constitucionales.   

En este sentido el Defensor del Pueblo es la autoridad que se 

encarga de hacer cumplir los derechos de los ciudadanos y no permitir 

que las empresas sean estas públicas o privadas utilicen bases de datos 

de los ciudadanos para fines lucrativos y publicitarios, en vista de que se 

vulnera el derecho al utilizar la base de datos sin autorización de su titular.   
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CONCLUSIÓN 

 Habiendo cumplido con el estudio sobre eficacia de la Acción 

Jurisdiccional del Hábeas Data en el Ecuador, se procede a concluir que: 

 
 El Hábeas Data se encuentra respaldada por la Constitución con la 

finalidad de garantizar a los ciudadanos titulares que sus datos. Al igual 

que hacer cumplir el derecho que tiene toda persona, para reclamar su 

derecho a conocer información personal que se encuentre en bases de 

datos de empresas públicas o privadas. 

De igual manera toda persona tiene derecho a que su información 

se guarde con absoluta reserva y confidencialidad, a la cual sólo se puede 

acceder ya sea con la autorización del titular o mediante la orden de un 

juez o jueza.  

 Al mismo tiempo el Hábeas Data es vista como un derecho para 

conocer datos personales al igual que de sus bienes. En este aspecto el 

Hábeas Data es un instrumento que garantiza el cumplimiento de los 

derechos constitucionales que tiene una persona. 

 Por lo tanto, es deber de las entidades públicas o privadas 

mantener actualizada la información de esta manera se busca prevenir 

que los derechos de los usuarios sean vulnerados.  

De esta manera el Hábeas Data protege a las personas frente al manejo 

de la información personal que le dan las instituciones públicas o privadas 

y evitar daños al titular de los datos, ya que en algunos casos estos 



 

 

  P á g i n a  41 | 47 

 

derechos son violados por las personas que administran la base de datos 

generando graves prejuicios tanto al buen nombre, a la honra y a la 

intimidad.   
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ABSTRACT 

This research on the effectiveness of the jurisdictional action of Habeas Data in Ecuador 

aims to analyze this constitutional guarantee, which is used to defend and protect a 

series of Constitutional Rights that Ecuadorian citizens have, the same that has the 

mechanisms that prevent, cease or amend the violation of any right related to personal 

data and the improper use of these within public or private institutions. The Habeas Data 

is utilized to protect citizens in their inalienable right to honor, good reputation, personal 
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data and property in general. The study applied the literature search method in order to 

collect information regarding the research topic. Similarly, inductive-deductive and 

descriptive approaches were applied, which allowed reviewing articles of Ecuador’s 

current regulations on the jurisdictional action of Habeas Data, which has as a priority 

purpose to protect the constitutional rights of all citizens, for this reason, public or private 

companies must provide exclusive protection to citizens’ data to comply with this 

constitutional guarantee. 
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